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Se suscribe á est,e periodico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTIl WIClAli, >1 WIILÁBOXI®, 

del Martes 19 de jEnero de 1836.

ARTICULO DE OFICIO.

Ileal orden declarando la pension que la corresponda sobre 
el Monte pió á Doña María del Cármen Antelo y Valerio, 

viuda del Capitan de Ingcnierios D. Pedro Roman.

Capitanía general de Castilla la neja. z~:El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 2.6 de 
diciembre último me dice lo que sigue.

Excmo. Señor. ±z El Señor Secretario del 
Despacho' de Hacienda, encargado del de la 
Guerra, dice al Intendente general del Ejército 
lo siguiente. = S. M. la Reina Gobernadora, 
œnformândose con lo expuesto por V. S, sobre 
el contenido de la instancia de Doña María del 
Carinen Antelo y Valerio, viuda del Capitan 
que fué del Real Cuerpo de Ingenieros D. Pedro 
Roman, se ha dignado resolver que á esta in
teresada se la continue abonando la pension 
que la corresponde sobre los fondos del Monte 
pio militar desde el dia en que le fue suspendi
do el pago, por no haber presentado la instan
cia prevenida para su clasificación en la Real 
orden de 11 de Julio ultimó, y que se haga es- 
tensiva esta medida á todas las que se hallen en 
igual caso, sin perjuicio de que se dé el debido 
cumplimiento á lo prevenido en la regla ¿^.“ de 
la citada Real orden , para que tenga efecto lo 
dispuesto en el articulo i2i de la ley de presu
puestos de 2,6 de Mayo último. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 183,5. — Mendiza
bal.- De la misma Real orden lo traslado á 
V, E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. '

Lo que transcribo á E.- para su inteUgençia^ 
y d fin de que lo inserte en el Boletín oficial de 
esa Provincia. Dios guarde á P. muchos años.- 
Valladolid 11 de Enero de .1,836. —: José Man-, 
so. — Señor Comandante militar def.

Real orden señalando lo que han de pagar los militares en
fermos que pasen á tomar las aguas y baños de Arnedillo.

Capitanía general de Castilla la Vieja. = El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 29 de 
Diciembre ultimo me dice lo que copio.

Excmo. Señor. rz2 El Senor Secretario del 
Despacho de Hacienda, encargado del de la 
Guerra, dice al de la Gobernación deí Reino lo 
que sigue. — He dado cuenta á la Reina Go
bernadora de la Real orden que V. E. comunicó 
á este Ministerio de la Guerra en 2 de Noviem
bre último, expresando en ella la rebaja de gas^ 
tos que se habia dignado dispensar á los milita-; 
res heridos que para la curación de sus dolen
cias pasasen á hacer uso de las aguas y baño§ 
minerales de Arnedillo; y enterada S. M., asi 
como tambien de lo informado sobre este asunto, 
por el Intendente general del Ejército en 2 4 del 
corriente mes, ha tenido á bien resolver que 
conforme á lo dispuesto en la mencionada Real 
orden de 2 de Noviembre último los Gefes y 
Oficiales heridos, mientras se hallen hacienda 
uso de las mencionadas aguas y baños de Arne* 
dillo, solo satisfagan la mitad de lo que según 
sus respectivas clases les corresponden por el 
reglamento de dicho establecimiento, y que con 
nada contribuyan las plazas de prest, inclusos 
los Sargentos; pero bajo el concepto de que los 
individuos de estas clases de tropa para disfru—■ 
tar del insinuado beneficio, deberán presentar' 
los documentos que se previenen en las Reales, 
órdenes de 3o de Marzo de 1787 y 28 de OcX 
tubre de 182^, en justificación de la necesidgcl; 
de hacer uso del insinuado remedio y de losj 
haberes que entre tanto han de percibir. Dé> 
Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á- 
V. É. mpebos anos. Madrid 29 de Diciembre^ 
-? J8^^*F^ÍH^R Alvarez y Mendizabal. —De la?
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misma Beal orden lo traslado a V. B. para su 
conocimiento y fines consiguientes.

Lo que participo á r. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid la 
de Duero de i336.:zz:Losé Manso. zz^Señor 
Comandante militar de...

Circulai' pidiendo noticia de, las Capellanías, Beneficios y 
demás fundaciones que tengan señaladas cargas con destino 

á la educación primaria.

Gobierno civil de la Provincia de VaUado- 
lid.=zEl Gobierno de S. M. ba reconocido que 
una de las medidas que mas eficazmente deben 
de contribuir á la felicidad de los pueblos es la 
de propagar la ilustración por todas sus clases. 
Esta medida productora de una suma innumera
ble de bienes, no llegará á conseguirse si la 
educación primaria carece del impulso que ha 
menester darla. Pero como para eregir estos pri
meros planteles del saber sean necesarios fondos 
con que dotarlos, y las escaseces de los del Es
tado sean en el dia de tal clase y consideración 
que no permitan distraerlos a estos objetos, ba 
determinado por Beal orden de 2.8 de Diciembre 
próximo pasado, ejue los Gobernadores civiles 
averigüen si en las fundaciones eclesiásticas o 
civiles los fundadores han dejado el todo o parte 
de sus bienes gravados con carga de esta espe
cie ú otras análogas, ó sea para dotar huérfanas 
para tomar estado, ora sean de una familia, ora 
de un pueblo. Meditando yo sobre los medios 
de que me valdría para reunir con la mayor 
exactitud y brevedad posible estas noticias á fin 
de remitarlas al Gobierno, me ha parecido que 
én ninguna corporación se halla mas inmediata
mente interesada en que se realice esta medida 
que la de los Ayuntamientos; pero convencido 
por otra parte, de que el mayor numeró de las 
referidas fundaciones existen en las Iglesias Par
roquiales, he determinado que los Ayuntamientos 
( á quienes para llevar á electo las medidas que 
se expresarán autorizo con todas mis faculta
des) en union de los Párrocos de las respectivas 
feligresías, en el perentorio é improrogable ter
mino de quince dias de que reciban esta circu
lar por el Boletin oficial, remitan á esta Gober- 
cion civil una relación exacta de los Beneficios 
eclesiásticos que tengan estas cargas, con expre
sión de la cantidad aplicada á dotación de ense- 
fíanzas primarias ó otras análogas ya indica
das; la misma de las Capellanías, Memorias de 
misas, Obras pias. Cofradías ú otras fundacio
nes, cualesquiera que sea su denominación, in*- 
clusos los conventos de ambos sexos suprimidos 
ó existentes; é igual de las de Mayorazgos, vín
culos, legados, fideicomisos, patronatos de legos 
ú otros de esta naturaleza, y en los que sus fun
dadores hayan dejado gravados á sus poseedores 
con cargas de las preindieadas, ó finalmente de

jados á esfablecimientoé;de Beneficencia pública. 
Me prometo del celo que caracteriza á esa Cor
poración y Párroco el que esta circular no su
frirá la suerte que ha cabido á otras aun no con
testadas, y que su puntual cumplimiento sq mi
gará con el interés que el objeto que comprende 
se merece; en la buena inteligencia que de no 
remitiría dentro del plazo prefijado, y en los 
términos expresados, adoptaré las determinacio
nes que juzgue oportunas para conseguirlos 
siendo entre otras la de que á costa de los in
dividuos de ese Ayuntamiento se practique 
la averiguación preceptuada. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid 18 de Enero de 
1836. —Francisco Romo y Gamboa.— Señores 
Alcalde y Ayuntamiento de....

Circular recordando la presentación de los Estados de las 
Escuelas de primera educación.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. — No habiendo remitido todavía muchos 
pueblos á las Cabezas de Partido los estados de 
las Escuelas de que habla la circular de 20 de 
Diciembre de 1884, inserta en el Boletin oficial 
de ly de Febrero último, y la Real orden de 4 
de Diciembre próximo pasado, inserta en el de y 
del corriente, á pesar de los reiterados avisos que 
por diversas veces se les han dado, les reencargo 
por última vez el cumplimiento de dichas sobe
ranas disposiciones; debiendo tener entendido 
que de no cumplir con dicha remesa en el tér
mino de ocho dias, que por último y perentorio 
les señalo, ademas de exigirles la multa con que 
se les conminó en el Boletin de 3i de Marzo, les 
impondré la que considere proporcionada á su 
morosidad y abandono con que han mirado un 
asunto tan importante. Dios guarde á V. mu
chos años. Valladolid 18 de Enero de i836.z2: 
Francisco Bomo y Gamboa. — Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de....

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Ordenación del Ejército de Castilla la Dieja.r:zRelación 
nominal de los quintos de la expresada Provincia, ds 
Salamanca que han redimido su suerte por 4^ rs., 
en conformidad, del art. 7.° del Real decreto de 34 
de Octubre último.

Nombres. Pueblos. Rs, vn.

D. Dámaso Rivas. . .
D. Manuel Cobaleda.
D. José Manuel Ta- i 

vern ero................|
D. Manuel Rodriguez.
D. Juan Inestal. . . .
D. Antonio Tavernero.
D. Miguel del Rey.. , 
D. Francisco Sanchez.

Carrascal de Barregas. 49.
Galindo y Asonado. . 49.

Idem.... ., 43.
Ledesma........... ... 49.

Idem............. 49.
Calzada de D. Diego. 49.
< Villanueva delos Pa-
( vones...................... 49.
Cilleros el hondo, . .. 40.
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Ï). Pedro Escribanó. • 
D. Juan Sanchez. ... 
D. Juan Martin. . . . 
D. Manuel Mediero. . 
D. Juan de Alba.. . . 
D. Ramon Fernandez. 
D. Francisco Esteban >

Rodriguez. .... | 
D. Andres Tapia.. . . 
D. Isidro Rodriguez. . 
D. Francisco Martin. 
I). Francisco García. 
D. Enrique Mendez i

Tolosa......................5
D. Antonio de Avila > 
. Rodriguez............. j 
B. Antonio Sanchez >

Rivero..................... f
B. Julian García Diez. 
B. Bruno Hernandez >

Molina...................
B. Manuel Zurdo i

Gutierrez................. j
B. Manuel Cesáreo j

Sanchez.................... J
B. Antonio Hernan- »

dez Marqués. ... 1 
B. José Bartolomé. .. 
D. Juan Paradinas.. . 
B. Claudio Santana. . 
B. Marcelino de la i

Peña.........................1
B. José ManuelGarcía 
B. Manuel Tavernero. 
B. Ramon Martin. . . 
B. José Dávila.. . • . 
D. Domingo Sánchez. 
D. Leoncio Miranda. 
B. Cándido Crespo.. . 

,D. José Gorjon. . . .. 
B. Juan Martin de i

Cayetano. . . . • .j 
D. Gerónimo Gómez t

Rodulfo. ...... > 
B. Cayetano Rodríguez 
B. Serapio Rodríguez. 
D. Sebastian Sánchez. 
B. Manuel Hernán-1 

dez Bueno........ j 
B. José Martin Regidor 
B. Ciriaco Domínguez 
D. Bernardo Perez. .. 
B. José Gonzalez. . . 
B. Andres Sánchez y

García.............. J 
D. Manuel Ramos. .. 
B. Eugenio Campo. . 
B. Kicolas Alegrete. . 
D. José García...........  
D. Matias Perez. . .. 
B. Luis Rubio............  
B. Lucas Galache. . . 
B. Francisco Galache. 
B. Angel Losada.. . . 
B. Segundo Hernández 
B. Manuel Rubio... .. .
B. José Sánchez. . . .
B. José Salinas.. . . .
B. José Sánchez. . ..

Là Orbada. . . « . * » 4^.
Mozatvez...................... 49.
Parada de Ruviaies.' . 4^.
Barradillo. ....... 4th
San. Pedro Rozaos. . . 4^.
Pajares....................  4©.
Canillas de Abajo. . . 43.
Zorita......................... • 49.
Aídea-Cipreste............ 49.
Peñaranda.................... 49.
Fresno Alándiga. . . . 49.
Peñaranda.........................49.

Idem..». . 49.

Idem..... 49.
Idem............. 49.
Idem.... . 49.

Ragama......................... 49.

Sagrada. ...... .. 49.

Peñaranda..................... 49.
Cantalapiedra. . . . . . 49. 

Idem  49. 
Idem..... 49.

-Idem.. . .. ^9.
Meras. ........................ 49.
Iñigo........ .. 49.
Béjar. ..........................  49. 

Idem.... . 49.
Sagrada......................... 49.
Bejar.. . . ................... 49. 

Idem.... . 49.
Pereña.. .......* 49.
Bejar.-......... 49.

Idem. , . . . 49. 
Idem. . . .. 49. 
Idem  49. 
Idem. . . . . 49.
Idem............. 49.
Idem..... 49*

Alva de Tormes. ... 49.
Sando............................ 49.
Ledesma.. ... .. . . 49.
Membrive, i . . . . .. 49.
Villamayor. ...... 49. 
Bejar.. ......... 49. 
Macotera . 49. 
Tarazona  49. 
Robliza......... 49. 
Villavieja. . .. . ... 49. 

Idem... .. 49. 
Idem  49.

Sequeros............... ..  49.
Aldeaseca de la frontera 49. 
Briones. .'. .. ... . 49. 
Las Torres   . 49. 
Espino de la Orbada. 49. 
Valverdón........ 49«

B. Juan Simon Mon-1 
tero...............  . j

B. José Manzanera. .
D. Juan José Man-1 

zanera.. ...... t
D. Gregorio García. .
D. Eugenio Rodríguez
D. Juan José Do-1 

minguez...... ...
D. José Manuel Bar- i 

bero............* • • j
D. Cándido Lopez i

Niño. ....... j
D. Vicente Sánchez. . 
D. Antolin Teruel.. .
D. Santiago García. . 
D. Sebastian Muñoz. .
D. Benito Cepa.. . . .
D. José Bueno.............
D. Manuel García i

Lopez. ...................r
D. LrOrenzo Rivera.. . 
D. Luis Hernández.. . 
D. Lorenzo Cuesta.. .
B. Francisco- Rico y y

Rico.. ...... .t
D. Diego Bejarano. .
D. Jaun Sébastian Baya 
D. Bias Ramos. ....
D. Manuel García... 
D. Juan Redero, . . . 
D. Felipe Fernández^

Sanchez.................... r
D. Miguel Blanco. . . 
D. Manuel Moro.. . . 
D. Fabian Anaya. . . 
D. Camilo Diego.. . . 
D. Braulio Mateo, . . 
D. Pedro Dorado...
D. Manuel Lopez Araoz 
D. Andres Santiago Grâ 
D. Felipe Torres.. . .
D. Tomas Torres.. . . 
D. Gregorio Roman. . 
D. Gerbasio Iñiguez. . 
D. Pedro Lemas. . . , 
D^ Francisco Osorio.. 
D. Custodio Lopez.. . 
D. Lucas Sánchez. . . 
D. José Hernández.. . 
D. José Sánchez. .. . 
B. Pedro Muñoz.. . . 
D. Manuel Corral. . . 
D LuisSimon Martin. 
D. Domingo Amores.
D. Juan Blazq uez i

Gonzalez................. f
D. Isidro Salinas. ... 
D. José Luis Encinas.. 
D. juanMiguelBoyero 
B. Romualdo Velasco. 
D. Manuel Diez. .. . 
D. Sebastian Estevez. 
B. Juan Sánchez. . . .
D. Francisco Calvo. . 
D. Narciso Lopez. . . 
D. Manuel Blanco. . . 
B. Pedro Arévalo... . 
B. Gaspar Gómez. , .

S. Felices dé los Ga-i 
liegos........ ... . . j 49. 

Idem. . . . . 4^^
Idem. .... 4^,

Lumbrales..................... ^
Palacios de Salvatierra. 4^’
Matilla de los Caños. 4g,

Castraz de Yeltes.. . . ^^

Encina de S. Silvestre. ^^
Valdelacasa.. .....4^ 
Alva Re Tormes. ... 4^* 
Campocerrado...... 4^’. 
Barquilla........ 
Villar de la Yegua.. . 4 ’̂/ 
^^J^^   • • • 49?

Candelario.......... • • • 49
Vitigudino. ................. 4g
Cantalapiedra.. .... 4^* 
Monsagro. ....... 4g*
Candelario...................... ’ 4g

Idem. .... 43.
Idem............. 4.a

Cabrillas......... 4g
Idem.............  4g,

Andres Bueno.. .... 4g’
Puente del Congosto.. 4g,
Mata................. * • ‘ * 49. , 
Vitigudino.................... 43* 
Cabrillas........................  4g*'
Tenebran. .■.■..... 4g' 
Ciudad-Rodrigo..... 4g 

Idem..... 4g* 
Idem  4g, 

Lumbrales.. ...... 4g’ 
Ciudad-Rodrigo.. .. . 4g 

Idem. .... 4g*
S<Felicesdelos Gallegos 4g 
Ciudad-Rodrigo,. ... 4g 

Idem. 43; 
Idem  4gy 
I^em  4^' 
Idem..... 4g, 

Carpio. ......... ^g^ 
Guadapero. . . . . . . , 4g 
Almenara...  4g’ 
Valdecarros,....., 4g
Tordillos,...'.-.''.'.. 43^ 

Idem. . .. . 4g,
Macotera.. . .. . . . . 4g,

Alva de Tormes.. . . . 49. 
Tremedal., . ............... 49.
Navales de Alva. . . . 49. 
S.Feliccs deiosGallegos 49. 
Calzada de Bejar. . . . 49, 
Espeja.. ......... 49’ 
Calzadilla de Mendigos 49. 
Cerezal de Peñaorcada.. 49, 
Tamámes.. . . . . . . . . ^O.

Idem............. 49.
Frades............... • • * . 49,. 
Pedrosillo de los Aires 49.
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?4
D. Sanios Gonzalez. .
D. Segundo Sobrino. . 
D. Manuel Vela Irisarri 
D. Toinas Cárdenas.. . 
D. Vicente Pablo ?

Gutierre?. . . >
D. SantiagQ . Perez ?

Crespo.. ..... . Ç
D. Alvaro Gil de la*!

Vega.......................y
.p. José Ledesma. , .. 
1). Fernando RamoS. . 
P. Dámaso Martin.. . 
D. Bernardo Caballero 
p. Santiago Madrazo, 
p. Pedro Sánchez Tomé 
p. Pedro Celestino.. . 
p. Bonifacio Her- ?

nandez Gómez. . . Ç 
D. Luis García. . . .. 
P. José Herec.......... ...
P. Dionisio Bravo. ..
p. Lorenz.0 de Castro. 
P. Justo Lariva. . . . 
p. Juan Cabrero. . . . 
D. Antonio Polo. . . . 
D? Joaquín Losada.. . 
p. Blas Bemol. . . . . 
P. Patricio Mayo. . . 
p. Emeterio Luengo. . 
P. Ildefonso Perez. . . 
P. Juan Manuel Andres 
p. Antonio Rodríguez 
D. Bartolomé Sánchez. 
P. Juan Manuel ?

Martin.................... j
p. Pedro Laguera. . . 
D. Alonso Martin. . . 
D. Juan Francisco ?

Grá........... ....5
D. Jorge Vicente.. . . 
D. Mateo Domínguez, 
p. Martin Hoyos.. . . 
D. Manuel Gonzalez. 
P. Pedro Hernández . 
D. Miguel Jarrin. . . 
p. Pedro Gutiérrez. . 
P. Juan José Sánchez, 
p. Manuel Izquierdo. 
P. Matias Cuadrado. .

Salamanca. ..,...» 4^.
Idem..... 40".
Idem. .... 49.
Idem.... . 49.

Bodoq.. ..................  . . 4&.

Salamanca. .... . .'. 49.

Idem..... 49.
Martin del Rio. . . . . 40.
Salamanca.. ...... 40.

Idem............. 40.
Idem............ 40.
Idem..... 40.
Idem. .... 40.

Poni nos.......................40.
Salamanca. ....... 4§).

ídem. * • • • 40.
Idem..... 40.

5 Gallegos del Campo
¿ Argañan.. . . . . • 40.
Fuentes de Bejar. ... 40.
Salamanca............ ..  40.
Vallegera...................... 40.
Salamanca. . ... ••• 40.

Idem..... 40.
Idem............. 40.
Idem. . . . . 40.

Sequeros. ...... . . 40.
Villares de la Reina.., 40.
Encinas de arriba. .. 40.
Monterubio................ 40.
Salamanca. ........ 40.
Monterubio de la? .-

Sierra....................5
Salamanca. ....... 40.
Casas del Conde. . . . 40.
Pelabrabo. ....... 4®.

Idem..... 40.
Bejar.............................. 40.
Alberca................. ... . 40.

Idem............. 40.
Macotera.....................  40.
Salamanca. . . ..... 40.

Idem..... 40.
Nava del Sotoral. . .. 40.
Macotera.. . . . . . . . 40.
Grandes............... ...  40.

D. MatiasMunozB^yo , Candelario., ...... 40,
D. Antonio Benito. .. ¿ Martin del Castañedo 40.

Total ingresado en caja............. 680.000.

Valladolid 31 de Diciembre de 1835.:r:El Paga
dor, José Gordo Saez.zrP. O. D. S. 1., Luis Me
nendez Quirós.—V.° B.° , P. A. D. S. O., Fontela.

Lá Real Academia de Medicina y Cirujía del 
distrito de Castilla la Vieja, establecida en esta 
Ciudad, ha celebrado su Apertura pública anual el 
dia 2 del corriente con una Oración inaugural qu^ 
leyó el SóciO de número que estaba en turno Li
cenciado Don Savino de Ara, cuyo tema fue j^ue la 
ciencia -de curar constituye un todo indwisiblsj j 
dividiendo su discurso en tres partes historial, teóri
ca y práctica, probó bastantemente su proposicíonj 
de modo que el lucido y sábio concurso quedó com
placido al ver cada año la diversidad de objetos que 
.se presentan á amenizar la ciencia de la salud y 
del consuelo. Mas teniendo en consideración la ne
cesidad de ilustrar al público de lo penoso é intere
sante de sus tarcas, acordó que el Secretario de Go
bierno Licenciado Serrano, diese cuenta de las ocu
paciones tanto literarias como gubernativas de este 
Real Cuerpo en todo el año pasado, y que anuncia
se al mismo tiempo los programas para el presente, 
lo que verificó con exactitud, orden analítico, y su
jeción á las actas, haciendo una reseña oportuna de 
la opinion de la Academia sobre la reforma de los 
reglamentos' del arte de curar, mandada proponer 
por S. M. la Reína Gobernadora á una Comisión 
creada ál intento, la que si nó ha sido conforme en 
un tódo al discurso inaugural, no disminuyó por 
eso su mérito, antes bien excitó los ánimos con la 
esperanza de debates científicos (que se preparan) 
en honor de la ciencia y beneficio de la Sociedad 
entera^ por manera que puede afirmarse que el be
neplácito, de los. concurrentes se manifestó en todos 
los semblantes , ¡tributo gloriosó que esperaba con 
ansia este. Real Cuerpo en tan solemne dial

Lçs.Señores Suscriptores al año Cristiano con estampas 
pueden pasar á recoger el tomo correspondiente al mes de 
Octubre-á las Librerías de Rodríguez, como igualmente el 
tpmo 5.® los que lo esten al Hepoftorió medico escírap- 
^ero,'.

J^recio que han tenido los frutos en los mercados que á continuación se expresan^ jornales y estado de la salud 
pública en la semana que concluyó .en¡, i6, de Enero.

Trigo. Centeno. Cebada. Morcajo. Garban- Vino. Aguar- Aceite,
Jornales. Salud Pública.PUEBLOS. ZOS. diépte.

Arroba.^apega. fdem. /,dem. Idem. Idem, . Cantara. Idem.

Puebla de Sanabria. 33... 18... 18... j, $0.» 19... 5> 12... 6. Buena.
'l'ordesillas............. 22... 14... 13... 19... 55... 9... 18... 72... 3. Idem.
(Vmedo,................... 22... 14... 16... 16... 50... 10... ' jí '12... 3.' Idem.
Medina del Campo. 20... 14... 13... 14... 70... 9... 80... 4; Idem.
E^enavente............... 22... 12... 10... 15... 40... 22... 34... 66... 3^. Idem.
jRiose,Q9í.......... ........ ^2... 12... 12... 16... 75... 15... 34... 88... Idem. •
]?eñafíei.................. 15... 13... i9... 65... 13... 30... 68... Idem.

VALLADOLID IMPREN'ÇA DE APARIÇIQ,
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